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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE COMISIÓN ORGANIZADORA NÚMERO VEINTISÉIS (26) DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE CHOTA.     

                
Siendo las 05:00 pm, del día 23 de agosto del 2021, se reunieron de manera virtual mediante el aplicativo Meet, 
los miembros de la Comisión Organizadora, integrada por: Dr. Sebastián Bustamante Edquén, Presidente; Dr. 
Indalecio Enrique Horna Zegarra, Vicepresidente Académico; Dr. Dulio Oseda Gago, Vicepresidente de 
Investigación; Abg. Arnulfo Bustamante Mejía, Secretario General de la UNACH; y el Est. Niler Centurión 
Fernández, En calidad de Vicepresidente de la Federación de Estudiantes de la UNACH.                                                                      
  
Con el quorum reglamentario, el señor Presidente de la Comisión Organizadora da por iniciada la presente Sesión 
Extraordinaria de la Comisión Organizadora, con la siguiente agenda:                                   
 

1. Aprobación de Directiva de estímulos económicos, bonificaciones y remuneraciones complementarias de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota.   

2. Aprobar Protocolos de Bioseguridad para uso de Laboratorios de Prácticas de las Escuelas Profesionales de 
la UNACH, según como se detalla a continuación: 
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil en el contexto del COVID-19.  
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial en el contexto Del COVID-19.  
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Contabilidad en el contexto del COVID-19. 
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Enfermería en el contexto del COVID-19.  
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Forestal y Ambiental en el contexto del COVID-19.  
3. Aprobación del Simposio Internacional: Rol de Enfermería en el Contexto de la Pandemia con la COVID-19.          

 
ORDEN DEL DÍA:                               
 
1. Vista la Carta N° 0256- 2021-UNACH/PCO-DGA, de fecha 06 de julio de 2021, el Director de la Dirección 

General de Administración, solicita la aprobación de la Directiva de estímulos económicos, bonificaciones y 
remuneraciones complementarias de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, después de su lectura, por 
unanimidad se acuerda:                                                                                        
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 206-C.O.UNACH: PENDIENTE para ser tratado en próxima 
sesión, con la finalidad de que sea revisado por los integrantes de la Comisión Organizadora.                             

2. Vista la Carta N° 0256- 2021-UNACH/PCO-DGA, de fecha 06 de julio de 2021, el Director de la Dirección 
General de Administración, solicita la aprobación de la Directiva de estímulos económicos, bonificaciones y 
remuneraciones complementarias de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, después de su lectura, por 
unanimidad se acuerda:                                                          
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 207-C.O.UNACH: APROBAR los Protocolos de 
Bioseguridad para uso de Laboratorios de Prácticas de las Escuelas Profesionales de la UNACH, según como 
se detalla a continuación: 
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Civil en el contexto del COVID-19.  
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Ingeniería Agroindustrial en el contexto Del COVID-19.  
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Contabilidad en el contexto del COVID-19. 
 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 

Enfermería en el contexto del COVID-19. 
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 Protocolo de Bioseguridad para uso de los Laboratorios de Prácticas de la Escuela Profesional de 
Ingeniería Forestal y Ambiental en el contexto del COVID-19.     

3. Visto el Oficio N° 286 – 2021 – FCCSS – UNACH/C, de fecha 18 de agosto de 2021, el Coordinador de la 
Facultad de Ciencias de la Salud, solicita la aprobación del Simposio Internacional: Rol de Enfermería en el 
Contexto de la Pandemia por la COVID 19, a realizarse el día 27 de agosto de 2021, después de su lectura, 
por unanimidad se acuerda:                                                                                   
ACUERDO DE COMISIÓN ORGANIZADORA N° 208-C.O.UNACH: APROBAR el Simposio Internacional por 
el Día del Enfermero: Rol de Enfermería en el Contexto de la Pandemia por la COVID 19”, a realizarse el día 
27 de agosto de 2021, con un presupuesto de 1,000.00 (Un mil con 00/100 soles) y ESTABLECER un plazo de 
quince (15) días calendarios siguientes de ejecutado el Simposio Internacional, para que presente ante el 
Vicepresidente Académico un informe detallando los gastos, las acciones realizadas y los resultados 
obtenidos.                                           
 
Siendo las 05:32 pm del 23 de agosto del año 2021, se da por concluida la presente sesión, previa dispensa 
de la lectura y aprobación del acta.     

   
   
 
 

------------------------------------------------                           -------------------------------------------------------- 
  Dr. Sebastián Bustamante Edquén     Dr. Indalecio Enrique Horna Zegarra 
                  Presidente                Vicepresidente Académico  
 
 
 

 
----------------------------------------------        ----------------------------------------------- 
       Dr. Dulio Oseda Gago          Abg. Arnulfo Bustamante Mejía 
Vicepresidente de Investigación          Secretario General  

 
 
 
 

                                          -------------------------------------------- 
                                            Est. Niler Centurión Fernández 
                                               Vicepresidente FE – UNACH 




